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En este Documento de Adaptación se concreta cómo se ha adaptado la docencia de 
esta asignatura (contenidos, metodologías y evaluación) debido al período de 
suspensión temporal de la actividad educativa presencial como consecuencia de la crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19.  
 
Se pueden reflejar, al menos en los siguientes apartados, las modificaciones que se 
han considerado y/o posibles repercusiones de dichas medidas. 
 
ASIGNATURA: Ética y Deontología Profesional 
CÓDIGO: 641022 
 
1. CONTENIDOS 
 

¿Ha realizado modificaciones/adaptaciones en este apartado? SI   NO  
 

En caso afirmativo, especificar las modificaciones/adaptaciones. 
 
 
2. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. - ACTIVIDADES 

FORMATIVAS 
 
¿Ha realizado modificaciones/adaptaciones en este apartado? SI   NO  

 
En caso afirmativo, especificar las modificaciones/adaptaciones. 

 
 

3. EVALUACIÓN: PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE 
CALIFICACIÓN 

 
¿Ha realizado modificaciones/adaptaciones en este apartado? SI   NO  

 
En caso afirmativo, especificar las modificaciones/adaptaciones. 

 
 
4. OBSERVACIONES QUE SE DESEA HACER CONSTAR 
Ética y Deontología profesional es una asignatura obligatoria de segundo cuatrimestre que se imparte en 
11 sesiones intensivas (3 semanas), por lo que su inicio tuvo lugar el 21 de enero y finalizó el 10 de febrero. 
Sus contenidos, metodología y evaluación no se han visto alterados por la situación provocada por el 
COVID-19.  
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